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RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 
correspondiente al año de 1922, ordenada por Real decreto de 21 de Febrero de 1910. 

Término municipal de Rebañal de las Llantas Provincia de Falencia. 
&& única 

L I S T A D E F I N I T I V A de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el artículo 9 . ° del citado 
Real decreto de la Presidencia del Consojo de Ministros de 21 de Febrero de 1910, reformado por el de 5 de A t r i l de 1915. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Barreda Diez, Andrés. 
Blanco Sierra, Félix. 
Calvo Marina, Ignacio. 
Calvo Sierra, Francisco. 
Diez y Diez, Jceó (mayor). 
Diez y I^ez, José (menor). 
Diez y Diez, Vicente. 
Diez Martín, Canuto. 
Diez Moren o, Francisco. 
Diez Moreoo, Ignacio. 
Diez Moreno, José. 
Diez Moreno, Toribio. 
Diez Pérez, Melitón. 
Diez Sierra, Anselmo. 
Diez Valle, Clemente. 
Diez Villa, Nicolás. 
López López, Manuel. 
Marina Diez, Julián. 
Marina Diez, Trinidad. 
Marina Sierra, Florentino. 
Martín Calvo, Dionisio. 
Moreno Diez, José. 
Pérez García, Juan, 
Pérez García, Policarpo. 
Pérez Morono, Esteban. 
Pérez Pérez, Alejandro. 
Redondo Sierra, Santiago. 
Rojo Rueda, Gregorio, 
Valle Blanco, Celestino. 
Valle Diez, Fernando. 
Valle Martín, Alberto. 
Valle Valle, Mariano. 

EDAD 
(años cum-

plidos). 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número do la casa 

En los Ayuntamientos rurales: 
BAHIilO, ALDIÍA Ó ENTIDAD. 

Iglesia. 
Río. 
Idem. 
Idem. 
Puente, 
Accesorio. 
Idem. 
Puente. 
Real. 
Puente. 
Real. 
Idem. 
Río. 
Puente, 
Real. 
Valle. 
Puente. 
Iglesia. 
Puente. 
Real. 
Iglesia. 
Real. 
Idein. 
Puente. 
Idem. 
Valle. 
Real. 
Río. 
Accesorio. 
Idem. 
Iglesia. 
Idem. 

PROFESIÓN OFICIO ÍJ OCUPACIÓN. 

Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Sacerdote. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Pastor. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 

¿Sabe 
loer y es-

cribir? 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
C E R T I F I C A : Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con 

ael Censo electoral de la misma, remitido por el Jefe provincial de Estadística. " « i i u r m e con 
Palencia 31 de Agosto de 1922. 
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el original 

V . ° B . ° 
E L PRESIDENTE, 

Francisco Zurdan o 
E L SECRETARIO, 

Mariano del J\Iazo 

Jmpranta Provincial 


